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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO O14.2O24.MDP

Pacasmayo, 08 de enero de 2024

ELALCALDE DE LA UINUCIPALIDAD DI§TRITAL DE PACA§UAYO

VISTO¡
El Decreto Sup¡emo N. 021-2019-JUS, que aprueba e1 Texto Ijnico

ordenado de la ky N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública;
Dec¡eto Supremo N' 072-2003-PCM que aprueba e1 Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificado por Decreto Supremo 070-
2013-PCM.

OOIY§IDERAITDO:

Que, eI artÍculo 194" de la Constitución política del perú, establece que las
municipalidades son los órganos de gobierno local con autonomía politica, económica y
administrativa en ios asuntos de su competencia. Dicha autonomia, radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administretivos y de administración con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente, de conformidad con el artículo II del ritulo preliminar de
la Ley N' 27972, Iey Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme 1o establece el nume¡al S del artículo 2. de la Constitucióu
Politica del Perú, es un derecho fundamental de toda persona solicit€J sin expresión de
causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo
legal, con ei costo que suponga el pedido.

Que mediante Decreto Supremo N. 072-2003-pCM, modificado por
Decreto supremo 070-2013-PCM, se aprobó el Reglamento de la Icy de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, donde en gu fituio I; Disposiciones Generales establece
en su Artículo 30 obligacionea de la Máxima Autoridad de [a Entidad: " Las obüga.ciones
de la máxima autoridad de la Entidad, bajo responsabiüdad, son las siguientes: a.
Adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcionai, que permitan garantizar
el ejercicio del derecho de acceso a la información púbüca y el cumplimiento de las
obligaciones de transparencia en la Entidad; b. Designar a los funcionarios responsables
de entregar Ia información de acceso púbüco; c. Designar al funciona¡io responsable de
la elaboración y actuali'ación del Portat de Transparencia; d. Asegurar que el funcionario
responsable de entregar la información de accego público, asi como el funcionario
responsable del Portal de Transparencia, tenga.n las condiciones indispensablee para el
cumplimiento de sus funciones.

Que, el numera! e) del artículo 25" dei Reglamento de Organización y
Funciones (RoF) de la Municiparidad Distritar d.e pacasmayo, aprobado por ordenanza
Municipal N' 015-2023-MDP, señala como funciones de la secretaria General y Atención
al ciudadano, atender solicitudes de acceso a la Información institucional y emitir lae
comunicaciones en coordinación con la unidad orgenica corre'pond.iente, en er marco de
l,a Ley de Transparencia y Acceso a la Información púbüca, Ley N. 27g06.

Eetando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades señalad.a8
en el numeral 6 del artículo 20' de la Lcy No zzg72,I.ey orgánica de Municipalídades;

§E RESUEI,VE:
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Artlculo 1':

Attlculo 3.:

MUilICIPALIDAD D¡STRITAL
PACASMAYO

DE3IGITIAR al Jefe do la Oilcl¡a de Becretarta Gloaeral y Atelroló! el
Cludad¡¡o de la Municipalidad Distrital de pacasmayo, en adición al cargo que
viene desempeñando, como RESPOIISABLE de brindar información que se
solicite en virtud de los establecido en la Ley N" 27g06, ky de ?ransparencia
y Acceso a la Información Pública y modilicatorias.

DISPONER que los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de
Pacasmayo, proporcione la información y documentación que solicite el
responsable la Oficina de Secreta¡ía General y Atención al Ciudadano de
ent¡egar 1a información de acceso público, en virtud de La normativa en
mención, dentro de 1os plazos establecidos en los dispositivos sobre la materia,
bqjo responsabilidad en caso de incumplimiento.

DF.TAR SIN EfEgfO, toda disposición que contravenga al presente acto
administrativo.
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Artlculo 4': EIICARGAR el cumplimento de la presente Resolución, aI funcionario
designado y a los órganos y unidades orgánica de la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo.

A¡tlculo 6': PITBLÍQUE§E la presente Resolución en la página web de la Municiparidad
Distrital de pacasmayo, encargándose aI Jefe de la oficina de Tecnologías de la
Información, conforme corresponda.

REGÍSTREBE, couulrteurÁE, cúup!"aaD y ARcHfr¡EaE
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PACASM,TO
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